
Guayaquil, Abril 9 del 2003 

Señor 

ALBERTO PEPPER CHIRIBOGA 
GERENTE GENERAL DE CLINCMAR S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Ud., que el 
día de hoy, he transferido y cedido a perpetuidad las 20.000 acciones 
ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una, 
contenidas en los títulos 4 1 y % 2, pagadas en su totalidad de la 

Compañía CLINCMAR S.A., a favor del Sr. Alberto Oswaldo 
Pepper Chiriboga, de nacionalidad Ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a Ud., se sirva registrar estas transferencias en el 

libro de acciones y accionistas de la compañía CLINCMAR S.A. 

Atentamente, 

  

E


